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SECRETARIA. Montería, Quince (15) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual se encuentra pendiente proveer 

sobre solicitud de desistimiento tácito presentada por uno de los ejecutados, reconocimiento 

de personería, y por parte del ejecutante y ejecutado, solicitud de envío de link del proceso. 

Provea. 

 

YAMIL MENDOZA ARANA 

Secretario 

 

Quince (15) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO VERBAL EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTIA. 

DEMANDANTE  BANCOLOMBIA S.A 

DEMANDADA JORGE CARLOS ÁLVAREZ RIVERO Y MARIA KATERINE 

FADUL ALVAREZ. 

RADICADO 23001 31 03 003 201600209  

ASUNTO NIEGA DESISTIMIENTO TACITO- RECONOCE 

PERSONERIA AL ABOGADO AMAURY JOSE FADUL 

MOGOLLON. 

PROVIDENCIA N° (#)   

 

 

Al Despacho el proceso en referencia, en el cual, mediante correo electrónico 

pezsinu@hotmail.com en fecha de 03 de noviembre de 2023, el abogado AMAURY JOSE 

FADUL MOGOLLON, apoderado de la parte demandada, presenta memorial donde solicita 

el desistimiento tácito, como lo muestra la imagen. 
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Visto lo anterior, este despacho reviso el expediente digital del proceso y encuentra que el 

dia 23 de noviembre del 2022, existe un auto decretando medidas cautelares, Por lo que 

no ha transcurrido ni siquiera un año, contado desde la última actuación idónea, conforme 

al numeral segundo literal b) del artículo 317 del CGP, razones por las que será negada tal 

petición. 

 

Ahora bien, se accederá a reconocer personería al abogado AMAURY JOSE FADUL 

MOGOLLON, apoderado de la parte demandada JORGE CARLOS ÁLVAREZ RIVERO, 

por tener su tarjeta profesional vigente así: 

 

 
 

Sin embargo;  no se dará traslado de la demanda, al encontrarse este proceso legalmente 

notificado y con auto de siga adelante con la ejecución. 

 

Por último, se ordenará por secretaria enviar el link del expediente a las dos partes 

solicitantes (ejecutante y ejecutado). 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de desistimiento tácito por lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado AMAURY JOSE FADUL 

MOGOLLON, apoderado de la parte demandada JORGE CARLOS ÁLVAREZ RIVERO. 

 

TERCERO: NO ACCEDER a dar traslado de la demanda, al encontrarse este proceso 

legalmente notificado y con auto de siga adelante con la ejecución. 

 

CUARTO: SE ORDENA POR SECRETARIA enviar el link del expediente a las dos partes 

solicitantes (ejecutante y ejecutado). 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

LA JUEZA 

 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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